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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
A 

  

QUITO ,ÉCUADOR Jaro ad: 

U— a e 
Y 

E E 01 28 T —P2207 
            

  

PODER GENERAL QUE OTORGA 

CAFCO CONSULTING S.L. 

A FAVOR DE 4 , 

DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC Y 

FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 3 COPIAS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de abril del dos mil catorce, ante mí, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública de poder especial, la Compañía 

CAFCO CONSULTING S.L., debidamente representada por el señor Carlos 

Javier Ponce de León Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad y con representación legal al conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad española, mayor de edad, domiciliado en laciudad de 

Madrid y ue tránsito por este cantón de Quito, legalmente capaz para contratar y 

y SE E E AS PES 3 los ] hdad - 3 
ova garse- eta tandaad- que comparece; a quien ae Conocer doy ie, en vitua Oe 

haberme exhibido sus documentos de identificación, y me solicita que eleve a 
-



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

o DOR 

escritura pública la minuta que me presenta y cuyo tenor literal,    continuación se transcribe. es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase hacer constar una más de Poder 

Especial. al tenor siguiente: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL, el señor Carlos Javier Ponce de 

León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

Mm >.L.. según se desprende del nombramiento que se adjunta. El compareciente es 

de nacionalidad española. mayor de edad, de estado civil casado, portador del 

pasaporte número X D uno emco cuatro seis cinco dos (XD 1534652), domiciliado 

en la ciudad de Madrid, de tránsito por este cantón de Quito, hábil para contratar y 

obligarse y quien actúa por los derechos que representa otorga el presente Poder 

Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Carlos Javier Ponce de León 

Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L., a quien en adelante se le podrá denominar simplemente “MANDANTE”. 

en forma libre y voluntana nombra por el presente instrumento al Doctor 

Diego Mario Ramirez Mesec y a la empresa FYC Representaciones Cia. Lida., 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente “MANDATARIOS”. 

como Apoderados Especiales. con poder amplio y suficiente, como en derecho 

se requiere . para que a nombre: y en representación de la MANDANTE, 

comparezca ante cualquier autondad de supervisión y control en el 

Ecuador. y presentar solicitudes de cualquier tipo, así como suseribir contratos 

va él 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

y/o documentos públicos y privados, a nombre de la MANDANTE con relación al 

tino del negocio de la compañía.- Por lo expuesto los MANDATARIOS podrá 

hacer a nombre de la MANDANTE todo aquello que sea preciso para cumplir a 

cabalidad el encargo conferido mediante este instrumento, y para proteger los 

derechos e intereses, ya que los MANDATARIOS quedan investidos de las más 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, de tal forma 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder. TERCERA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido 

y podrá ser revocado en cualquier momento por la MANDANTE, sufriendo efecto 

su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o desde la 

aceptación de los MANDATARIOS de la misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del ei 

y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.- Firmado) Mari Paz Gallegos 

Carrera. Uno siete guión dos cero uno uno guión ocho cero seis. Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó su respectivo documento de 

identificación personal.- Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue al compareciente esta escritura por mí en el Notario, íntegramente, aquel 

que se afirma y ratifica enjsu contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

y 
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CAMEO DEM ORGANC DE ADMINISTRACION Y DOMICILIO 

LE SOCT CONSUDTENS, S.L.%. ==="     
  

NIMERO SETÉECI 

  

Dor 
Ecko COMPAR 

DON CARLOS-JAVIER (conocido por el solo nom- 

ON ABELLÁN, mayor de 

sariales, empre 

  

    do en régimer de de con Doña 

María José Almagro Arias y vecino de Madrid 

(28020, con domicilio en la calls General Rami- 

INTERVIENE 
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“CAFCO CONSUL 

  

ersonal con C.i.F. B-86401288, domiciliada en 

calle Hermosilla E 
Y,    

la cello 

  

añora er, 

  

       

 



  

escalera derecha, 4% izda., tembién de Madrid) ¡de 

duración indefinida, 

en el Registre Mercantil de Madrid 

29.58, folio 26, sección 8, hoje M-533 

SALLE Ss SS SS RS 

Construye sh Objetos === —====H=S>2s 

La prestación de servicios de 

consultoría, logística y asesoramiento en proyec 

tos de cooperación y 

  

y de ingeniería hidrográfica y medioambiental. +- 

Producción, elaboración, manipuiación y dis- 

tribución de productos alimenticios, agrícolas y   piscicolas, tanto frescos como congelados. ----*- 

La promoción y construcción de toda clase de 

edificios, por cuenta propia o de terceros. ----- 

Estudio, desazidllo e intermedieción en pro- 
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ión de su representada, en especial 

en cuanto al objeto social y domicilio reseñados, 

no han variado respecto de los consignados en la 

documentación fehaciente presentada. 
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A a as AAA, 

  
¡ALBERTO MARTIN LAR, % ? DON VICENTE GARCIA BELON y 

   

VICEPRESID ENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTÍN LA- 

| 
lo : ] 

¡ $l promo  compareciente, quienes aceptaron st 

t 

| lo en el la designación. -—--=-=-- 

| 4. ER domicilio social a la ca- 

| lle Hermosiila n* 118, 2% de Madrid. ---"====-==-- 

| Ej.- la designación de Cargos dentro del 

es de Administración, el cual queda con la 

| siguiente composición: === nm t=-- 

| PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA. 

| 
1 | 
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: VICENTE GARCIA BELON. —-=======-- 

í i DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAN 
do 
y Fl.- Y el nombramiento del propio compare- 

diente como Consejero Delegado de la Sociedad, 

e todas cuantas facultades atribuyen a tal car- 

ga la Ley y los Estatutos Sociales, con excepción 

pros acuerdos que se formalizan son de ver y 
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Anas transcritos en una certificación que 
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gistro Mercanti/ 

  

en su caso, la inscripción parcial de esta escri- 

previene el artí- 

  

culo €3 del Reglamento del Registro Mercantil. -- 

Yo el Notario, que signo y firmo, doy cum- 

   
imiento el la lectura en la iorme 

  

prevenide por el Artículo 193 del Reglamento No- 

el ocorgante manifiesta ha y _ E QQ
 € 0 A y 5 o 

informado del contenido de esta es-    
10-54, contenido y da ¿Elrmá, ++ 2 a 
1 

a E 
| 

od E da daria alos % : s 
Ú De identificar al compareciente pos: medio ce 

a fotografía y firma insertas en su reseñado Do- 
4 

umento de Identidad que me ha sido exhñibido. —- 

De cue el compareciente ha prestado libre- 

su consentimiento a este otorgamiento. ---- 

  

  

  

 



  

  

    cos, a la que ha renunciado. ñ 

Yo od t Y de todo lo demás consignado en este E 

trumento público, extendido en custro fclios,de 
i j 

papel notarial números AR 8000842 y los tres $i- 
¡ 
i    

Alberto Mateos.- Rubricados y sellado. ---=-=--- ES 

====p0p==== 

Ln DOCUMENTO UNIDO === === +- 

  

  

o
 

 



  

Ve 

vbi2o71 

      

“CAFCO CONSULTING, 
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en calidad de 

quientes decisio ss. 

t 

propio Socio Unica, Don Carlos 
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administración y re- 

n de un Consejo de Admi- 

ón integrado por cuatro miembros, al 

lo previsto en 

am- 

los artículos 13 y 14 de 

  

del Consejo 

xo
 

 



  

  

      

   

tiempo indefinido, 2 

CORREA MADRONA, mayor ae 

édad, casedo, vecino de Málaga, con domicilio en 

hlameda de Colón número 30, 2* y con D.N.l. n* 

25.080.081-P. 

DON JESUS-ALBERTO MARTIN LARA, mayor de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicil en 

la calle Arenal, 1, portal 5, entreplanta, y con 

DAL a? 27,.327,.9=335-E, 

DON VICENTE GARCIA BELON, mayor de eúad, ca- 

sado, vecino-de Málaga, con domicilio en lea Ala- 

meda de 29% 2-A y con D.N.I. no 

4£.581.236-Z. 

Y el propio cerrificante, DON CARLOS-JAVIER 

iconocido por el solo nombre de CARLOS) PONCE Dz 

LEON ABELLAN, mayor de edad, casado, vecino «de 

Hadrid, con domicilio en la calle General Ramírez 
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ia Ley de la Comunidad de Madrid de 21 

de Abril. 

Y CUARTS.- Trasladar e€l domicilic social 

ye desde la calle Múñez de Balboa n” 85, en que se 

nallaba ubicado, a la calle Hermosilla n* 218, 

- 2%, ambas de Madrid y modificar en consecuencia 

el artículo 4 de los Estatutos Sociales. 

Bicho artículo estatutario tendrá desde aho- 

re la siguiente redacción: 

"ARTICUIO 4. 

—blece en Madrid 
! 

. 1184 2%, 

  

de Administración podrá adar 

io social dentro de la misma población. 

El trasléedo del domicilica a población dis- 

deberé ser acordado por la Junta Genexal. 

iqualmente deberá 8 er acordado por la Junta 

traslado internacional del domicilio 

cumplimiento de lo establecido en el 

y siguientes de la
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las sociedades mercantiles.” 

        

As de Adminisiración de la 

Rocio social inmmecia- 

la Junta de que se cer- 

Sus cuatro miembros, ha 

Cs siguientes acuerdos, 

que se transcriben del Acta de la sesión: 

| “PRIMERO.- Proceder a la designación de los 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-AL3 MARTÍN L2- 

RA. 

VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. 

SECRETARIO: DON CARLOS PONCE DE LEON ABELLAN 

Y SESUNDO.- Nombrar Consejero Delesado de la 

Sociedad, con rodas cuantas facultades deilegabies 

atribuyen a tal cargo la Ley y los Estatutos So- 

DON CARLOS PONCE DE LEON 

4 delegación.” 

—— T11.- Que los referidos a0c 

  

Hee Ate dela sesión Fur aprobade 

PI  
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, O0brán 

Locola Seneral corriento a que me remizo y don 
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¿presentante. han sido incorporados a los libros de este Hegistro y 4 loz 

  

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 

EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe préd 
examen y calificación del documento precedente | Za 

conformidad con los articulos 18 del Código de Comercín 

5 del Regiamento del Registro Mercantil, ha rest O 
proceder a su inscripción en el: NS 

    

  

Documeuro TOMO: 29.658 FOLIO: 28 
e SECCION: 8 HOJA: M-533674 

INSCRIPCION: — 2 
ASIENTO: 

  

Entidad: CAFCO CONSULTING SL 

     Se hace constar le no inclusión de Drac 
la inscrinción practicada en este a de E 
Reoistro de Resoluciones Concursal conforme a lo dispuesto en el STE 
del Reglamento del Registro Mercantil 

“Madrid, ¿2 de ABRÍL de 2,012 

EL REGISTRADOR 

  

RKecucción de los R.D.L. 

  

OCHENTA Y SIETE CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
ARRREAROAO. 5 

De conformidad con los artículos 332 RH y YU RRM, SE HACE CONSTAR, que según resulta de los archivos 

intomáricos-del Hegistro -ftartículos -12 -y 79-RRM), «da hoja regia4tra! «de ko -entidad-no 90 halla -sujeta 
a cierta regiatral alguno, ni en la misma consta extendido asiento felativo a declaración en 
concurso, Voluntazico o necesario, o disolución.   

A tlíectoz de la Ley Orgánica 15/1929, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, se hace constar que los aatos personales expresados en el tículo inscribible y los de su 
ficheros informatizados que 

se Llevan er base a dichos libros, cuyo responsable es el Regísteador, Un cuanto resulte compatíble 
con la legislación especifica del Registro Mercantil, »e reconoce a los interesados los derechos 
establecidos en la Ley Orgánica cizada, pudiendo ejercitariosn dirigiendo un escríto a la dirección 
que figura en el encabezamiento de la factura adjunta.
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO 

  

OTORGADA POR: CAFCO CONSULTING S.L. A FAVOR DE: DIEGO MARIO 

RAMIREZ MESEC Y FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. SELLÁNDOLA Y 

FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 29 DE ABRIL DEL 2014. 

     

    

NDRES ACOSTA HOLGUIN:- cesto 
q Y OCTAVO DEL CANTON QUITÓ: 

É da A SAYC 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Cantón Quito 

  

    

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUII 
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